
Tetiz, Yucatán a 18 de Septiembre de 2013

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Por medio del presente, quiero manifestar que con referencia a la información que se solicita
en la Fracción I del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán informo que en este H. Ayuntamiento de Tetiz no se han generado
Circulares y demás normas que les resulten aplicables en lo que va del periodo comprendido de
septiembre 2012 - agostos 2013. Por lo cual se declara la Inexistencia de las Circulares y demós
normas que (es resulten aplicables para este período. (;<~.i"~
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Atentamente H AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE

1! MUNICIPAL
2012.2015

TETlZ YUCATI\J'
C. Jesús Damián Chan Caab .

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tetiz
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